
ROSPERIbik GOBIERNO DE COLOMBIA 

  

ADENDA No. 1 

INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

IP No. 06 DE 2018 

OBJETO: Articular esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL—PROSPERIDAD 
SOCIAL y la ESAL, para la implementación del Programa Familias en su Tierra-FEST con 
población víctima de desplazamiento forzado, en los municipios focalizados por 
PROSPERIDAD SOCIAL." 

LA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confieren la Ley 80 de 1993, 
1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, el numeral 30  del 
artículo 25 del Decreto 2094 de 2016 y la Resolución 01881 de 23 de junio de 2017. 

CONSIDERANDO 

Que se hace necesario aclarar el literal b.) del numeral 3.2.1.1.6.4.2. INDICADORES DE 
EFICIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN del Proceso de SELECCIÓN PARA ENTIDADES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO IP No. 06 DE 2018. 

Que teniendo en cuenta el Principio de Transparencia que rige el proceso de selección, 
se procederá a realizar la siguiente aclaración. 

De acuerdo con lo anterior, 

RESUELVE 

PRIMERO: Aclarar el literal b.) Eficiencia en el Gasto del numeral 3.2.2.1.6.4.2., de 
la Invitación Pública IP 06 de 2018, de la siguiente manera: 

b). Eficiencia en el gasto: 

(...) "El indicador de Eficiencia en el Gasto (b.) del consorcio o de la unión 
temporal se determinará con base en la participación porcentual de cada uno 
de sus integrantes. 

Sus cuentas contables se calcularán de acuerdo a ese porcentaje, 
consolidándose cada una de éstas en sumatoria. Obtenido el total de cada 
cuenta contable, se calculará el indicador de Eficiencia en el Gasto del 
consorcio o de la unión temporal"(...) 

SEGUNDO: Las demás estipulaciones previstas en la Invitación Pública No.06 de 2018, 
que no sean objeto de modificación mediante la presente adenda, se mantienen. 

TERCERO: Publíquese la presente adenda en el link del proceso en la página web del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública-SECOP II www.colombiacompraqov.co. Para 
conocimiento de todos los interesados. 

Dado en Bogotá, D. C., el diez (10) de diciembre de 2018. 
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SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

DIANA SANDOVAL ARAMBURO 
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